
NUM. 132. -- MAIÍTES 4 DE JUNIO BE 1889.
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piaia’naaia as aaaaaa^i
Lag leyes, ytas disposiewnes del', Oobiemo son obliga

torias para la capital de provincia desde gue sepubUean 
oficiaitnmte en ellOf y desde caatro días después paro, los 

emás pueblos de la misma prooincia. (Let ub 8 pe No- 
TiKUBRi UBI 1837.>

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Cóhdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,50—Un año, 33,
FuEHA DE Cóudobá; Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25. Seis ( 

meses, 22,50,—Un alio, 46, i
Número saelto, 88 cénts, do peseta. !

SE PUBLICA TODOS L.'B 14áB| EXCBPTO LOS DOUINQOl »

Las Leyes, Órdenes y jammeios [que', se manden publicar en 
los Boletines Ükicialbj se lían de remitir al Jefe politior 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores <lo tas 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 DE Abril, dh 3 t 21 
DE OOTUBBE DE 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

fO-aeeta de] día 3,)

SS. MM.el Rey y la Reina Regen
te (Q, D. G.) y Angusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importan
te salud en Real Sitio de Aranjuez.

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que Me 

oorresponde con arreglo si art. 32 de 
Ía Constituoión de la Monarquía, y de 
conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rrv D, Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Se declaran termina

das las sesiones de las Cortes en la pre
sente legislatura.

Art, 2.“ Las Cortes del Reino se 
reunirán en la capital de la Monarquía 
el día 14 del corriente raes.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez 
á dos de Junio de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Mahía Cbistina.— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, íráxedes Mateo Sagasta.

*~Mí8*ffKft#-------- --  

Ministerio de la Gobernación.

REGLAMENTO 
FABA 

el régimtií y servicio del mío do Corran

(Continuación.)

Art. 330, Las estafetas ambulantes 
respaldarán con el sello de fechas la 
correspondencia que reciban al descu
bierto, y .sellarán en el anverso la na
cida en su buzón y la procedente de 
carterías que careciese de este requi
sito.

Art. 331. Al partir el tren de cada 
estHción deberán los empleados extraer 
de los buzones del coche la correspon
dencia que hubiera sido depositada.

Art. 332. Los empleados ambulan
tes cuidarán de llevar dispuesta la co
rrespondencia á que deban dar salida 

en cada estación para que la entrega 
resulte lo más breve posible.

Art. 333. Las estafetas ambulantes 
expedirán á los carteros y peatones del 
tránsito los resgnard09|deáuítivo3 de la 
correspondencia certificada á que se 
refieren los artículos 346, núm. 4.°, y 
346, núm. 6,’

Art. 334. Los embalantes anotarán 
en el "Vaya,, les certificados y paque
tes de correspondencia ordinaria que 
reciban y entreguen y cuantos inoideu 
tes ocurran en la expedición, y si estos 
fuesen de importancia lo participarán 
por la vla de comunicación más rápida 
á la Administración de que dependan 
y á la Dirección general.

Si la expedición se interrumpiera ó 
retrasara de un modo notable lo parti
ciparán de igual forma á las Adminis
traciones de tránsito y destino

Alt, 336. En las eatafetaa ambulan
tes que teugau carácter de ofioinaa de 
cambio, los empleados cuidarán de 
cumplir lo que respecto á ía correspon
dencia internacional dispone el título 
2.“ en la sesión 1.' del oap. 2.", hacien
do entrega de toda la documentación 
relativa á este servicio en la oficina 
fija designada corno auxiliar de la am
bulante ó en la principal de que de
penden.

Art. 336. El Jefe de una expedi
ción ambulante no consentirá que per
sona alguna extraña al servicio penetre 
en el coche correo.

Los empleados de tas Compañías de 
ferrocarriles habrán de limitarse á exa
minar y taladrar los documentos que 
justifiquen la agregación de losemplea- 
dos cuando el número de éstos exce 
diera al de los que sirven ordinaria
mente la expedición, sin penetrar en el 
coche y sin que eu ningún ca.so pueda 
series mostrado el “Vaya„.

Arb. 337. Los empleados ambulan
tes no podrá llevar en el vagón correo 
objetos extraños á la correspondencia, 
excepción hecha de aquellos para que 
están autorizados por Real orden ema
nada del Ministerio de Fomento en 19 
de Enero de 1872.

Art. 338. El Jefe de la expedición 
será responsable no sólo de las faltas 
en que incurra, sino igualmente do las 
que cometan los demás empleados cuan
do se demostrara que por su parte hu
biese mediado imprevisión ó negli
gencia.

Art. 339. Los empleados ambulan
tes disfrutarán franquicia telegráfica 
para asuntos urgentes del servicio.

Art. 340. Los encargados de una 
expedición no podrán s6parar.se de ella 
hasta que haya sido debidamente en
tregada en el punto de destino.

S^í la expedición se interrumpiera 
por cualquier accidente, deberán pro
curar por cuantos medios estén á su 
alcance que la correspondencia sufra el 
menor retraso posible, solicitando para 
ello los datos necesarios de los emplea
dos del Estado y de las Compañías de 
ferrocarriles, reclamando el auxilio de 
las Autoridades y pidiendo en caso' de 
duda instrucciones á la Administración 
de que dependan óá Ia Dirección ge
neral.

Art. 341. Antes de abandonar el 
coche correo al término de cada viaje, 
los encargados de la expedición lo re
gistrarán minuciosamente para que uo 
quede en él objeto alguno correspon
diente á la misma.

Art. 342. Los empleados ambulan
tes estarán sometidos á todas las obli
gaciones impuestas á los demás fun
cionarios del Cuerpo en cuanto sean 
compatibles con su especial servicio.

Disfrutarán las gratificaciones que 
se les asignen en los presupuestos ge
nerales del Estado.

Art. 343. Loa encargados de una 
exped ioión serán responsabl es de los de
terioros que ocasionen en los cochee 
correos y en el material de que se 
sirvan.

Art. 344, Los empleados de las 
ambulantes usarán en los actos de ser
vicio el uniforme que determine la Di
rección general.

CAPÍTULO VII
Í>e los carteros rurales y peatones. 

Art. 345, Corresponde à los carte
ros rurales:

1 .* Tener en sitio conveniente de 
su domicilio un buzón donde pueda de
positarse con seguridad la correspon
dencia ordinaria.

2 .® Permanecer en la Cartería las 
horas necesarias para recibir y despa
char los correos y distribuír la corres
pondencia.

3 .® Percibir 6 céntimos de peseta 
por la distribución á domicilio de cada 
objeto de los designados en el art. X39, 
y entregar gratuitamente la correspon
dencia que los interesa loe recojan de 
la Cartería.

4 .’ Expedir á los imponentes reci
bo provisional de los certificados para 
canjearlo por el definitivo que les en
tregue ó remita la oficina en que éstos 
tuvieren entrada,

6 .® Vigilar el servicio de los peato
nes que partan de la Cartería, dando 
cuenta á la Administración de que de
pendan de las faltas que aquéllos co
metieran,

6 .® Entregar á loa peatones y con
ductores las balijas cercadas con llave, 
cuidando de que este material se con
serve en buenas condiciones, y dando 
cuenta á su Jefe inmediato cuando sea 
ocasión de renovarlo,

7 .® No entregar ningún certificado 
sin que antas firme el destinatario el 
recibí en el libro que llevarán al efecto 
y en el sobre, que devolverán à la Ad
ministración de que dependan.

8,® Dirigirse siempre para asuntos 
del servicio á su Jete, salvo cuando 
quieran alzarse de una resolución de 
éste, en cuyo caso podrán hacerlo á la 
Administración principal ó ai Centro 
directivo.

Art. 346 Correponde á los pea
tones:

1 .® Peesentarse ála hors prevenida 
ea la oficina de arranque para hacerse 
cargo de la cartera ó carteras que de
ban transportar y de los certificados, 
que recibirán á mano y oondnoirán 
con las seguridades convenientes.

2 .® Llevar un “libro vaya,, donde 
se anote la correspondencia que con
duzcan, el cual será refrendado por loa
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Administradores y Carteros do trAnei 
to y de destino. En este libro firmarán 
loe destinatarios el reoibo de los certi
ficados.

3 .“ Percibir 5 céntimos de peseta 
por cada objeto de los designados en 
el art. 139 que deban distribuir, bien 
sean dirigidos A los particulares ó á las 
Autoridades, devolviendo á la Admi
nistración ó Cartería de origen las car
tas ú oficios por cuya entrega no se les 
abonase aquellos derechos para que en 
dichas oficinas pueda recogerlos gratis 
el interesado.

4 .“ Firmar el recibo de cuantas cer
tificaciones deban transportar, y no en
tregarlos sino mediante igual forma
lidad.

6 .* No permitir que person a alguna, 
aunque tenga carácter de Autoridad, 
distribuya ni intervenga eu modo al
guno la correspondenoiá.

6 .” Expedir á los imponentes reoi
bo provisional de los certificados para 
oanjearlos por el definitivo que lea en
tregue ó ramita la oficina eu que ésto^' 
tuvieren entrada.

T.** No entregar á los destinatarios 
ningún certificado sin que antes fir
men éstos el recibí en el sobre, que de 
volverán ála Administración de par
tida.

8 .“ Dirigirse para asuntos del ser
vició á la oficina de que dependan.

Abt. 347. En las poblaciones donde 
por no poder el peatón hacer el repar
to exista Cartero municipal, entregará 
la correspondencia á éste, que tendrá 
deréchó á percibir los 6 céntimos de 
peseta'por los mismos objetos,
• Art.'348. Lo^i Peatones y Oarteros 
rurales admitirán sin retribución algu
na la correspondencia que se les entre
gue debidarñento franqueada y lá eón 
ducirán hasta lá oficina en que deba 
dársele curso.

Art. 349. Guando los Peatones y 
Carteros rurales no puedan desempe
ñar su cargti por enfermedad ó áhsen 
cía inexcusable, darán cuenta al Alcal
de para que designe una persona que 
interinamente preste el servicio, á lá 
que corresponderán los derechos de 
distribución, particip'áiidoló á lá Ofici
na de que dependan,

CAPÍTULO VIU

De h)s Pufrleros ÿ Ot denangat.
Art, 3qO, Corresponde á loe Porte

ros y Ordenanzas:
1 .° Cuidar de la limpieza de las ofi- 

cinag.
2 .” Impedir la entrada en aquellas 

de toda persona extraña al servicio.
3 .® Conservar las llaves á disposi

ción de los empleados con arreglo á las 
instrucciones del Jefe de la oficina.

4 .® Procurar que el material se con
serve en buen estado, y practicar en él 
las recomposiciones de escasa impor
tancia.

5 .® Cuidar de la ti i. pieza de los se
llos y morberos.

6 .* Hallarse en las oficinas con an
telación á la llegada de los empleados, 
permaneciendo á disposición de éstos 
durante las horas del servioio,y desem
peñar cuantas comisiones se les enoo 
mienden relacionadas con aquél.

Art. 351. Loa Porteros y Ordenan

zas miseritos A las Administraciones 
de loa puntea de partida y término dé' 
las Estafetas ambulantes, tendrán asi
mismo á su cuidado al aseo y limpieza 
de loa vagones correos, y prestarán los 
servicios mecánicos relacionados con 
el de dichas oficinas que sus Jefes les 
encomienden.

Art. 352. Los Porteros y Ordenan
zas no podrán sustituir á los Carteros 
distribuidores sino en el caso de abso
luta necesidad ó previa autorización 
del Centro directivo.

Art. 353. Los Porteros v Ordenan 
zas habitarán en las casas correo si el 
local lo consintiere.

En las Administraciones principales 
se reservará siempre local para uno de 
estos subalternos.

En las oficinas donde hubiese varios 
se dará preferencia al de mayor cate 
gofiá, y dentro de ésto a' más antiguo 
en el servicio de aquella oficina.

CAPÍTULO IX
Dispoaiciones diadj^inariaa.

Art. 354. Las faltas en que incu
rran los funcionarios del Cuerpo se ols- 
sificárín en tres grados; leves, graves y 
muy graves

Art. 355. Serán faltas leves aque
llas en que concurran las siguientes 
oircu nstanciás:

1 .® No afectar el decoro y prestigio 
del individuo ó del Cuerpo.

2 .* No producir en el servicio per
turbación de importancia,

3 .* Ser producto de negligencia ó 
descuido y no de intención deliberada.

Art, 356, Serán faltas graves:
l .“ Las que no reúnan todas las cir

cunstancias expresadas en el a-tículo 
anterior para ser reputadas como leves.

2 ." Las indisciplina contra los Je 
fes, cualquiera que sea su categoria.

3 .* La inconsideración ó descorte
sía hacia el público en sus relaciones 
con las dependeuciaa del ramo y hacia 
las: Autoridades.

4 .® La no asistencia á la oficina, no 
mediando causa debidamente justifi
cada.

5 .® La publicación de artículos ó 
comunieados defendiendo ó impugnan 
do la conducta de otros empleados ó la 
■suya prupin, en asuntos relacionados 
con el 3;rvioio, sin permiso del Centro 
directivo.

6 .* La embriaguez no habitual.
Art. 357. Serán faltas muy graves:
1 .* Negarse à practicár les servi

cios que en casos ordinarios ó extra
ordinarios se encomienden por sus Je- 
fe.3 á los individnoa del Cuerpo

2 ,* El abandono del servicio, no re
conociendo causa de fuerza mayor.

3 .“ Las que afecten ai secreto é in
violabilidad de la correspond encía y á 
la probidad del empleado.

4 ,* La insubordinación en sentido 
de amenaza ó en forma colectiva.

5 .' La inexactitud intencionada en 
los informes Sobre asuntos del servicio.

6 .“ EI contrabando de correspon- 
detícia.

7 .* Las que constituyan delito con 
arreglo al Código p6¿ál.

8 .‘ La ihoptitud manifiesta ó reco
nocida.

9 .“ La embriaguez habitual.

Art. 358. Las faltas privadas que 
afecten al decoro del Cuerpo se equipa
rarán á las cometidas con ocasión del 
sertrioio para su clasificación y castigo, 
pero no se procederá á comprobarías 
sino po/raedio de expediente guberna
tivo ó pór testimonio de sentencias ju
diciales.

Art. 359. Las faltas se castigarán, 
según su entidad, con las siguientes 
correcciones:

Leves,—Apercibimientos, multa, aus- 
peasión de sueldo de uno á quince dias.

Cruoes.—Suspensión de sueldo de 
dieciséis á sesenta días, postergación 
limitada.

^uy graves. —Postergación perpe
tua, separación del Cuerpo.

Art. 360. El apercibimiento será 
público ó privado, y el primero se ve
rificará, á ser posible, eu el despacho 
del Jefe de la oficina respectiva y á 
presencia de todos loe empleados de la 
misma que pudieren concurrir sin me
noscabo del servicio.

Art. 361. La multa no excederá en 
ningún caso de la cantidad equivalen
te á quince días de haber del empleado 
culpable ni de 125 pesetas, y se hará 
efectiva eu papel de pagos al Estado.

Art. 362. A las suspensiones de 
sueldo acompañarán siempre las de em
pleo, y no se harán efectivas hasta que 
lleguen ó excedan de treinta dfas.

Art. 363, Será postergación limita
da la paralización en el número que 
ocupe el empleado dentro del escalafón 
de su clase durante el número de as
censos que se determine, y perpetua la 
permanencia en el mismo número del 
escalafón mieutras el empleado per ve- 
nezoa al Cuerpo.

.Art. 364. La separación producirá 
la pérdida de todos los derechos como 
empleados da Correos y la ¡uhab¡]Íta- 
ción perpetua para reingresar eu el 
Cuerpo.

Art. 366. Los que indujeren direo- 
tamente á otros á la comisión de una 
falta incurrirán en 1. responsabilidad 
señalada para la misma.

Esta disposición es aplicable á toa 
Jefes que toleraren ó encubrieren las 
faltas de sus subordinados.

Art, 366. La reincidencia ea faltas 
que dieren lugar á la irauosición por 
tres veces de una misma pena será co
rregida con la superior inmediata de 
las enumeradas en el art. 22 fiel Real 
decreto de 12 de Marzo de 1889.

Art. 367. El empleado suspenso con 
carácter preventivo á quien correspon
da ascender en tumo de antigüedad, 
será promovido á Ia clase superior in
mediata, pero si del expediente resalta
ra condenado á postergación perpema 
ó limitada se Jejará sin efecto su as
censo, que corresponderá al que le siga 
en el número del escalafón.

Art. 368. Los empleados á quienes 
se hubiera impuesto la pena de suspen
sión ascenderán cuando les corre.spon- 
da, pero seguirán suspensos en eu n m- 
vo empleo hasta extinguir por comple
to la pena.

Art. 369. Los castigos impuestos 
por faltas muy graves se pondrán en 
conocimiento de todos loa empleados 
del ramo por medio de circular que la 
Dirección remitiiá á los Jefes de las 

dependencias, y éstos trasladarán á sus 
subordinados.

Art. 37Ü. Ninguna de las penas ex- 
j presadas ou el art. 359, a Xu epulón he

cha del apercibimiento privado, podrá 
imponerse á los individuos del Cuerpo 
sino por virtud de expediente en que 
se haga constar:

1 .® El parte oficial é informe de su 
Jefe iamediato y el pliego de cargos 
que por el mismo se le haya dirigido.

2 ,® Los descargos del empleado á 
quien se imputa la falta.

3 ." Iu forme del instructor del expe
dient©, . ropouieado la corrección que 
á su juicio sea aplicable.

4 .® Dictamen del Negociado corres
pondiente de la Dirección general.

6 ,® Dictamen del Jefe de la Sec
ción de Correos,

Y 6,® Resolución del Ministro ó del 
Director general.

Art. 371. Para Imponer las penas 
de separación, postergación perpetua 
y postergación temporal será además 
necesario que el empleado culpable 
sea defendido por un individu j del 
Cuerpo, que designará el interesado, 
ante un Tribunal compuesto de un Ins
pector de primera clase y dos Jefes de 
Negociado de la Dirección general, el 
cual propondrá la pene que á su juioio 
procede aplicar.

Art. 372. Las faltas que cometan 
loa empleados de Correos que no for
men parte del Cuerpo se castigarán 
con apercibimiento, multa, suspensión, 
cesa itía ó separación, previo expedien
te gubernativo, con arreglo á Io dis
puesto en el artículo 370.

CAPÍTULO X
Disposiciones generales.

Art. 373. Se conoedará á los em-' 
pisados de Correos, por servicios ex
traordinarios que presten, las siguien
tes recompensas:

1 .® Declaración de mérito sobresa
liente en la hoja de servioioa,

2 .® Propuesta para coudecoraoioues 
libres ó uo de gastos.

Una y otra habrán de ser ot<>rgada3 
precisamente de Real orden, y su con
cesión se participará á todos los funcio
narios del Cuerpo por medio de circu
lar, eu que se exp.-esen los servicios ex
traordinarios que los motivaron.

Art. 374. Para la declaración de 
mérito sobresaliente á que se refieren 
el art. 13 del Seal decreto do 12 de 
Marzo de 1889 y cl núm. 1.® del artícu
lo 373 de este Reglamento, servirán 
de base las calificaciones de que trata 
el aft. 16 det ihiámo Ít-áal decreto, y 
será precisa la instrucción de expe
diente previo, en el que informarán:

1 ." El Jefe inmediato del intere
sado.

2 .® El Negociado correspondiente 
de la Dirección general,

3 .® LaJunta de Jefes del Cuerpo.
4 .® El Director geueral.
Y 5.® La Sección de Gobernación 

del Consejo de Estado.
Sólo se conoederá declaración de mé

rito sobresaliente cuando de los cinco 
dictámenes anteriores sean cuatro por 
lo menos favorables al otorgamiento de 
esta recompensa.

Art. 375. La deoiaraoión de mérito 
sobresaUeab© dará derecho al ascenso
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en el segundo de los turnos estableci
dos por el art. 13 del Real decreto de 
12 de Marzo de 1889.

Cuando an una misma categoría y 
dasa ae hubur declarado el mérito so- 
brasalienta de dos emplea-dos, ascende 
ran éstos dentr.i de aquel turno por el 
orden que ocuparen en e' escalafón res
pectivo.

Cuando en una clase no exista em
pleado alguno con mérito declarado, se 
proveerán en turno de antigüedad ab
soluta todas las vetantes à que sa re
fiere el art 13 de dicho Roal decreto.

_ Art. Mi Úna vez quo la deolara- 
°>ón de mérito sobresaliente haya dado 
^'ígar al ascenso en este turno del em
pleado á quien se concedió, se anulará 
Pof medio de nota en su expediente 
'^®5pfiotiyd para que en ningún caso 
pueda ser alegada para un segundo ó ul- 
*®’'ior ascenso; pero el interesado pe- 

optar á nueva declaración en premio 
® posteriores servicios.
Art. 377. Los empleados cesantes 

® 6orreoa que pof virtud de lo pre- 
®®ptuado en el art. 5.° del Real decreto 
®fgáaÍQQ fueren llamados á ingresar 
®^el Cuerpo, suscribirán una declara- 
®*®n de no haUarse comprendidos en 
’''^guno de los casos de excepción de- 

•■‘ninados en dicho artículo.
'malquiera ooultaciónde incapacidad 
lugar en todo tiempo á la separa- 

® inmediata de los interesados, que 
u inhábiles perpetuamente para 

®*^gresar en el Cuerpo.
Art, 378. Los funcionarios do las 

^l®gor(as de Oficiales y Administrado- 
^®® á quienes correspondiere ascender 
j^^ turno de antigüedad ó de mérito á 
®’ de Administradores é Inspectores 

psotivamente, habrán de presentar
^j^® P caesio ua rae de su nuevo dès- 
plat^ ^^ ®®rtifioado de suficenoia en las 
^^ finas que constituyen el examen de 
r¿ ^'^P‘l^°ión. cuyo documento queda- 
®^nído á s>u expediente.

'Carecieren de él se dejará sin efeo- 
^ ascenso que corresponderá á los

P fiadosque les sigan en antigüedad 
i^^üieríto, teniendo aquéllos derechos á 
que^^*^^*^^^*^^ ®“ ^“ primera vacante 
do ?^'^’^'^® *^® la categoría y clase supe- 
de ?'^’^®'^*ata en su turno respectivo 
loa * ^'’^ hubiesen sido aprobados en 

'■fiferidas materias.
bal f*' ^^^' ^°® Administradores su- 

*^0® cuyo sueldo sea inferior á 
n pesetas anuales, los Ordenanzas, 
"Oti ^^^® y Carteros rurales nombrados 
®1 Q°**^^'^^®'‘ Interino, habrán de elevar 
SU8 T^^’'° ^l®®ctivo, por conducto de 
. fifes inmediatos, dentro de los 
'»¡6 ^®®®® aiguienties á su nombra 
let '^^’ ^'^fitauoia escrita de su puño y 

pidiendo ser confirmados en «us 
t 8®®! y acompañarán á ella los siguien- 

ooumento8:
^^ ijicencía del Ejército ó de la 

^^fida sin nota desfavorable.
h- '. Pwtida de bautismo ó acta d® 

^’^fi^icnto:
6j ' Certificado de buena conducta, 
®llio ^'^'^ P^*" ®* Alcalde de su domi- 

®’Jin^^ ^^^ deseen conservar estos do- 
dev *,*^*^’ ®° ■“ poder podrán pedir su 
®fib' p °°> remitiendo en este caso 

^fi literal de loa mismos, extendida

en papel de la oíase 12?, y una vez co
tejado con ésta en la Dirreoión general, 
la serán devueltos oon eloaráctar de co
rrespondencia certlHcada.

Art. 380. Las empleados á que ha
ce referencia el articulo anterior que de
jaren de cumplir Io prevenido en el mis
mo, serán sustituidos por los primeros 
solijitantes que reuniendo las condicio
nes determinadas en el art. 23 del Beal 
decreto orgánico remitan al Centro di
rective, oon sus instancias, loa docu
mentos necesarios para acreditarías, 
excepción hecha de los que hubiesen 
sido separados de Correos ó de otios 
ramos de la Administración pública 
por virtud de expediente gubernativo 
ó de sentencia judicial-

Art. 381. Lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores se entenderá sin 
peí juicio de lo preceptuado en la ley de 
10 do Julio de 1885 y reglamento do 10 
de Octubre del mismo afio,

Al efecto, cuando el Consejo de Re
denciones militares no proponga sar
gentos ó licenciados del Ejército para 
las vacantes de aquellas clases, la Di
rección lo participará de oficio á los 
Administradores principales respecti
vos quienes darán conocimiento á los 
interesados, para que dentro del plazo 
establecido remitan por conducto de 
sus Jefes la instancia y documentos 
correspondientes.

Art. 382. Los expedientes persona
les de todos los empleados de Correos 
se custodiarán en la Dirección gene
ral, debiendo constar en ellos las hojas 
de mérito y servicios, cuyas copias, 
cuando las reclamare alguna Autoridad 
ó dependencia del Estado, serán visa
das por el Director general.

En dichos expedientes ae anotarán 
todos los hechos ó circunstancias que 
realcen ó disminuyan el mérito de los 
empleados.

Art, 383. De todo cambio en el des
tino de los empleados se dará traslado 
á los Administradores principales res
pectivos, quienes transcribirán la or
den á los interesados.

A las cuarenta y ocho horas de co
municada toda orden de traslado á los 
interesados cesarán éstos en el cargo 
que vinieren desempeñando.

El traslado de las órdenes no podrá 
detenerse más de dos días, á contar 
desde el momento en que se reciban 
por los Administradores respectivos.

Art- 384. Todo cambio de destino, de 
denominación ó de haber y las causas 
que alteren de algún modo la situa
ción de loa empleados se consignarán 
en el titulo correspondiente.

385. De todo nombramiento se to
mará posesión dentro del plazo señala
do en la orden, y en su defecto, en el 
téi mino de treinta días.

Art. 386. Cuando un individuo del 
Cuerpo sea llamado al servicio de las 
armas, será dado de baja en el escala
fón de su clase; pero tan luego como 
obtenga licencia ilimitada en el Ejér
cito podrá solicitar su reingreso en el 
Cuerpo oon la categoría y número que 
antee tuviera, siendo considerado para 
este efecto corno excedente.

Art. 387. Los funcionarios de Co- 
t rreos sujetos á procedimiento criminal 
, por delito, dejarán de percibir eneldo

(^reidor n«m. 1,417,

Habiéndoaele extraviado al vecino 
de la Almedinilla de Priego, Francisco 
Muñoz Muñoz, cinco yeguas que tenía 
pastando en el término de Fernán Nú- 
ñor, encargo á loe Sree. Aloaldea de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mí Auto
ridad procedan á su busca, y caso de 
ser habidas me den inmediatamente 
cuenta, deteniendo á las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no justi
ficasen en el acto su legítima proce
dencia.

Córdoba 1." de Junio de 1889.
SI Qob»rj)*dor, 

Jofé de Heredia.
Señas de las yeguas.—Una, de cuatro 

años, pelo castaño, alzada regular, he
rrada en el anca derecha, calzada de 
las patas y mosca en una oreja.

Otra, de dos años, pelo castaño, al
zada regular, herrada y calzada como 
la anterior, armiñada de las manos y 
bebe en blanco.

Otra, de cuatro años, pelo alazano, 
alzada regular, el mismo hierro, y be
be también en blanco.

hasta que recaiga sentencia ejecutoria.
Si fueren absueltos as lea abonará la 

mitad del sueldo correspondiente á la 
época del proceso, y serán inmedista- 
mente rehabilitados cou bi categoría y 
número que lee corresponda.

En caso de condena serán separados 
del Cuerpo; pero no privados de sus 
derechos pasivos, sino en caso de ha 
berlo decretado así los Tribunales.

Art, 388- Los Jefes de los depen- 
d enojos de Correos se presentarán á 
recibir órdenes de las Autoridades su
periores, cuando estas se posesionen 
de sus cargos, y cuando aquéllo» lo hi
cieren ó cesen en los suyos.

Siempre que cambie el Jefe de una 
dependencia de Correos se presentarán 
al nuevo y al que cesa todos los em
pleados de aquélla, presididos por el 

’ más caracterizado.
Art. 389. Toda orden de un Jefe do 

Correos será cumplimentada intnedia- 
mente por sus subalternos, sin perjuieio 
de consultar, en caso de duda, ó pro
testar en caso de agravio.

Si la orden fuere eserita, se cumpli
mentará oon arreglo al sentido literal 
de su texto.

Art. 390. Las órdenes emanadas de 
un Jefe Delegado de la Dirección se 
cumplimentarán por todos los funcio
narios del Cuerpo sin excusa ni pre
texto, pudiendo éstos, en ooao de duda, 
consultar al Centro directivo para elu
dir su responsabilidad.

Art. 391. Todas las comunicacio
nes y órdenes serán sascritas por los 
Jefes de las oficinas respectivos oon la 
antefirma de su cargo.

En caso de enfermedad, el Jefe de 
la dependencia autorizará para firmar 

, al que le siga en categoría, dando 
cuenta inmediata á la Dirección ge
neral. (Se continuani.)

GUÜIl'KXUClVIl.'"
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Otra, de cuatro años, pelo castaño, 
alzada y herrada como las anteriores, 
calzada del derecho y mano izquierda 

Y una potra, de dos años, pelo cas
taño, mediana, alzada y hierro como 
las anteriores y calza la del derecho.

Delegación de Hacienda 
de la provlnciade Córdoba.

Núm. 1.416.

Transcurrido oon exceso el plazo que 
al efecto se les reñaló sin que hayan 
acudido al llamamiento que por edic
tos en este periódico oficial se les hizo 
á D. Antonio Pachaco y Gutiérrez y 
D. Antonio García Longoria, Admi
nistrador y Oficial primero luterveu- 
tor que respactívameuta fueron de la ' 
suprimida Admimstración deHacierida 
da esta provincia, à causa de la rea- ’ 
ponsabilidad que les afecta eu un ex
pediente de alcance que se cursa con
tra D. Manuel Beltrán y Gallardo, 
arrendatario de consumos que fue en 
Palma del Rio y Fernán Núñez, en ob- ’ 
servancia del precepto reglamentario 
se les declara por et presente en rebel
día, haciéndose en lo sucesivo en estra
dos tos notificaciones á que hubiere 
lugar.

Córdoba 29 de Mayo de 1889.—Fran- 
oiso Laborda.

JUZGADOS

Aguilar.

Núm. 1.435,

0, Daniel Morcillo y Redecilla, Juee de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se el día 7 de Junio próximo ai sorteo 
de los seis mayores contribuyentes per 
territorial y dos por industrial en con
cepto de vocales que han de constituir ' 
la Junta, bajo mi presidencia, de este 
partido, para la formación de las listas 
del Jurado, se anuncia en cumplimien
to á lo dispuesto en el articulo 31 de 
dicha ley.

Dado en Aguilar á 31 de Mayo de 
1889,—Daniel Morcillo.—El Secretario 
de gobierno, Francisco Morales y Be
cerril.

Pozoblanco.

Núm. 1.444.

D. José Martín Barrios, Jues de prime- 
mera instancia de esta vUld y su par^ 
tido.

Hogo saber: Que por previdencia 
del día de ayer dictada en loe autos de 
demanda ejecutiva incoada á Instan• 
oía del Procurador Don Antonio líar- 
tinez García, en nombre de Pedro 
Pozuelo Tamaral, vecino de Villanue
va de Córdoba, contra au couveoiho 
José Cañuelo Gutiérrez, por cobro de 
pesetas, he acordado sacar á pública 
subasta los bienes que le fueron em
bargados el ejecutado, y cuyo remate 
tendrá lugar el día veintiséis do Ju
nio próximo, á las doce de su ma- 
ñanaj en la sala audiencia de este Juz*
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gado, y cayos bienes son los si 
gaientes:

Un pedazo da terreno descuajado de 
matas y plantado de olivos, ai sitio de 
los Brazales, término municipe! de Vi
llanueva do Córdoba, en Ia dehesa de 
la Concordia, de cabida de ochenta fa
negas, equivalentes á cincuenta y una 
hectáreas, cincuenta y una áreas y se-' 
sonta y seis centiáreas; que Iluda: al 
Norte, con otro de Pedro Rojas; à Sa
liente, otro de Martin Castro y Agus
tín Lana; al Mediodía, el de Martín Po 
zuelo y Gaitán y Francisco Fernández, 
y á Poniente, con el de Miguel del Ce 
rro Casado y el de Alfonso del Cerro; 
valorado en 1a cantidad de ocho rail 
ochenta y seis pesetas con cincuenta 
céntimos.....................................8.086,50

De la finca descrita existe título de 
propiedad inscrito, y se advierte á los 
licitadores que deseen tornar parte en 
dicha subasta que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio, y que deberán 
consignar previamente en mesa del 
Juzgado ó en la Administración subai 
terna de este partido el diez por ciento 
del tipo de dicha tasaiñóu.

Lo que se hace público po” medio 
de este edicto pava que llegue á conoci
miento da ouantos deseen tomar paite 
en repetida subasta.

Dado en Pozoblanco á veintiocho de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
nueve. — José Martín Barrios. — Por 
mandado de S. S., Julio Pellitero.

K Fuente Obejuna.

Nfun. 1556.

D. José Mosquera Montes, Jues de ha- 
trucción de esta villa y su partido.
Por el presante, que será inserto en 

el EoLKTíN Oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, se cita, llama y em
plaza al autor ó autores del robo de la 
caballería que al final se expresará, de 
la propiedad de Francisco Pintor Me-

jia.!, ocurrido en la madrugada del día 
19 de Pobrero último en la taberna de 
Juan Mora, de la villa de Espiel, para 
que en el tórminn de 10 días comparez- 
cán ante este Juzgado A prestar decía 
ración en el sumario quo con tal moti-- 
vo so in.struyo; apercibiéndoleá, que do 
no comparecer, les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades é individuor de 
la policía judicial, procedan á la busca 
da dicha caballería, la que do ser ha
bida pondrán á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder «o encontrare, sí no justifi
can su legítima adquisición.

Dado ex FuenteObejuna á 2'2 deJMa- 
yo de 1889. —Por enfermedad del señor 
Juez propietario le hace el accidental 
Anastasio de la Peña. — Andrés Angel- 

Señas de la cabaUeria.—XSaa potra, de 
res años, pelo cast.añó oscuro, alzada 
menos de la marca, sin hierro, con un 
lunar blanco en la frente.

Núm. 1.409.

D. Epifanio de Castro y Lara, Jnee »i«- 
nidpal dé esta villa 6 interino de Í7is- 
triúcíón de la misma y su partido.

Por el presente, que será inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
Qaeeta de Madrid, se cita, llama y em
plaza al procesado Francisco Cáceres 
Galo, para que en el término de diez 
días comparezca ante este J uzgado con 

'objeto de biserle saber, dándole lectura 
de ellas, los escritos, calificación Fis
cal y Letrado defensor que obran en 
el numhrio que se le ha seguido por in
cendio, para que de una manera clara 

-y terminante manifieste si se halla ó 
no conforme con dichos escritos; aper- 
cibiéndole, qtie de no comparecer, le 
[parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Puente Obejunaá 28 de Ma
yo de 1889.—Epifanio do Castro.—Por 
mandado de S. S., Andrés Angel.

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.422. '

Resultando vacantes las Agencias de recaudación que á continuación se ex
presan,

ZONAS Pueblos de la zona. Fianza

Premio 
da 

recaudación. CARGOS

Castro. . . Todos los del partido 25.700 pesetas. 1,30 pesetas. Recaudación voluntaria.

Posadas.. . Idem.............  ... . 61500' D 1.10 ¿ Idem id.

Idem. . . . Idem................... ;. , , 5500 I.IP a Recaudación ejecutiva.

Rambla.. . Idem......................... 6.800 fl 1,90 „ Idem Id.

se hace público por medio de este Boletín Ofíoiíl para que las personas á 
quienes pueda convenir el desempeño de dichos cargos lo soliciten de esta De
legación de Hacienda.

La fianza puede constituirse en metálico, Deuda del 4 por 100 consolidado al 
cambio término medio de la eotizaziónoficial del mes anterior al en que se 
constituya la fianza ó por todo su valor en deuda amortizable, también en fin
cas rústicas ó en fincas urbanas situadas en.capitales. de provincia ó en pobla
ciones que excedan de 20.CXW almas, estimando su valor por la tercera parte del 
que le resulte, capitalizando el líquido ! raponi ble ai 6 por 100 en las rústicas y al 
4 eu las urbanas.

Córdoba 31 de Mayo de 1889,—El Delegado, de Hacienda, Francisco Laborda.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE ENCINAS REALES

PROVINCIA DE CÓRDuBA
IYimer trimestre de 1888 á 1889.

0 U E .N T A
del 'printer tritnesire del año económico de 1888 Í 1889, que rinda el Depositario que 

siiscribe de las operaciones de ittyresos y payos verificadas en la Caja de «* cargo, 
á saber:

PRIMEBA PAETS—CUEMTA DK CAJA,

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del. trime-stre anierior..............
Inyresos &n el trimestre de esta cuenta..................................

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................

7.077,74

7.077,74
6.333,63

844,31

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO
del_ trimestre nnte- 

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

\ OPERACIONES 

realizadas 
en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operación 

hasta 
este trimestre-

Pesetas

1 Propios.................. ... W 60,00 60,00
2 Montes....................... n »
3 Impuestos.................. j* 468,75 468,7o
4 Beneficencia.............. p 11

5 Instrucción pública.. tt » 77

6 Corrección publica.. n P P
7 Extraordinarios........ 17 9 n .

8 Ampliación............... P 6.344,96 6,344,96
336,299 Resultas.................... » 336,29

10 Rectirsos legales pe-
878,74ra cubrir el déficit . n 878,74

1.1 Reintegros................ n 17 71

n 11 »7

CamGo................ » 7.077,74 7.077,74^

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
136,17miento................... 136,17

2 Policía de seguridad. n 126,60 126,60
3 Policía urbana y m-

ral.......................... 9 P 9
4 Instrucción pública.. P 11 9

5 Benefioeueio............. )t 9

6 Obras públicas.......... 6'2,60 62,60
7 Corrección pública.. 71 n 9
8 Montes...................... 9 tt 11

9 Cargas....................... P 3,91 tí j9x
10 Obras de nueva cons-

911,00trucción...................j tt 911,00
11 Imprevistos............... ! 66,77 66,17
12 Ampliación................. | « 4.986,63 4.936.68
13 Resultas.................... W P 9

9 n 9

Data................... ! 11 6,233,63 6 233,53 ^

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros d® 
Depositaría de mi cargo, y con los dúcumentos que en su día se unirán a 
cuenta general definitiva del ejercicio.

1»
1»

Sn Encinas Reales à 30 de Septiembre de 1888.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asiedt^ 
de los libros que estár á nuestro cargo.

En Encinas Reales á 30 de Septiembre de 1888.—El Regidor InterveotdO 
José Prieto Roldán.—V.” B.“—El Alcalde, Bartolomé Mora. —El Secretan ’ 
Gabriel de Torres.

I«PERSTA PBOmCIAZ (CUA tOCOOBO BoaVIClV’
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